
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

PROCESO: 11001-33-41-045-2022-00179-00 

ACCIONANTE: MEREGILDO MACEA CASTRO  

ACCIONADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC – COMEB 

ACCIÓN: TUTELA 

 

Meregildo Macea Castro, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.444.567, en nombre propio, presentó acción de tutela contra el Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) - Complejo Carcelario y 

Penitenciario Metropolitano Seguridad de Bogotá (COMEB), por la presunta 

vulneración de su derecho fundamental del debido proceso, al no remitir al 

Juzgado de Ejecución de Penas la documentación consistente en los certificados 

de cómputos y conductas pendientes por reconocer desde la fecha en que fue 

capturado el accionante a la actualidad.  

 

En consecuencia, por reunir los requisitos legales, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por Meregildo Macea Castro 

contra el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) - Complejo 

Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (COMEB).  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR mediante correo electrónico al Brigadier General Tito 

Yesid Castellanos Tuay, en su calidad del Director General del Instituto 

Penitenciario y Carcelario - INPEC y a Wilmer José Valencia Ladrón de 

Guevara, Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de 

Bogotá (COMEB), o a quienes hagan sus veces, enviándoles copia de la tutela y 

sus anexos, advirtiéndoles que en el término improrrogable de dos (2) días, 

presenten un informe respecto de los hechos que motivaron el ejercicio de la 

presente acción y remitan la documentación que repose en sus archivos, que 

acredite sus afirmaciones. 

 

Indíquesele que en el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho 

procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 

2591 de 1991.     
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TERCERO: Se tienen como pruebas los documentos allegados, para que surtan 

los efectos procesales a que haya lugar.  

  

CUARTO: NOTIFICAR este proveído a la accionante mediante correo 

electrónico.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 
J.P.C.L 
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